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VISTOS: 
El Recurso Jerárquico interpuesto por CASILDA MONTAÑO DE RIVERA contra la Resolución 
Administrativa N° 53/2016 de 26 de abril de 2016, dentro el Procedimiento Administrativo de 
Demolición ilegal y/o clandestina de vivienda emplazada sin aprobación o autorización Municipal, 
ubicada en la zona de Canal Pata, calle Beni, de esta Jurisdicción Municipal de Sacaba y demás 
antecedentes que cursan en obrados y; 

CONSIDERANDO 1: 
Que, por Informe de fecha 26 de febrero de 2016,/él Inspector de Urbanismo del GAMS., pone en 
conocimiento del Ejecutivo Municipal, quItréalilantio una: serie,l,de inspecciones rutinarias, 

evidenció que en la zona de Cañal 1,Pátá,',!gál,10.13" 	irlitiegiáciop10 del Cementerio General, la 

Sra. Casilda Montaño •  Rivé"rá7' realizó una construcción de Oférip. ..sin contar con los 
respectivos planos de construcción aprobados, procediendo a notificar cori'llá uelpectivas órdenes 
de paralización de obra 9,citación7erucumplimiéntd_q1a 0..,M.›,N2.122/,99 de 95'de óctubre de 1999. 

Que, mediante informe de,29.,,dé fábrero de 20161 el Encargado de N'ornria5 y Reglamentos, señala 
que la vivienda en cuestión se ',encuentra con construcción ya edificada de una planta con 
materiales en los mur'ds ,̀  de adóbá,.1.eüblérta con caVafi)lins con bolillos, listones y puertas 
metálicas, que habiéndole'ct.iV6pliacCoplaPxM.!Ni? 122/19 dé 05 de octdbre de 1999, se proceda 
con el proceso administratiVddé.dernblicióri,15gr incbmpliffiiéntb;'"a las bCletadeparajización. 

Que, mediante informé dé 01 de marzo de'2016, élljef#11:dá jOrrrias Urbanas;1Hbonocimiento de 
los informes señalados lnecedentemente, conClulfe":•elue,a1 no 'babel, bumpliqe. la Sra. Casilda 
Montaño de RiVer'a,i,conllas-órdenes-de-paraliiadión-de-obras-emitillás, Seonlienda cumplir y 
accionar de acjercióta la brciefiai-iiáffiffiiCi15ál-1227WElenCEITOTCW1ctubiá.dé.1999. 

/ 	. 	. < 
9  

Que, mediante ikito dá 01 delf,tnarzo MI 2016, el,,ElegutiVO Mybicilal,,qilboné el inicio de 
ProcedimientorlAdnlikiistrátiVA,Sapejónad01.46rConsfrucclbn-idairde jirla vrwenstá.  'ubicada en la 

zona de Canal .p.istal:/dallé Beni, ',0 -Ombrd, la infLkórá\CaSiiélaiMbnlafíodá-,,,liVera, por realizar 

una construcció\n;:Writtáriei:b ile ál confprrk dis né el akt 26 htimi 23tde M;-Léy W 482 y O.M. 
N° 122/99 de febbálde OC;tubré-dél'999112oniell.bléllifrasLado á la présuntálinfraótora, a efecto 
que asuma def,4110(entrpe1 plazo dI'Ts-alás álsái-1116-árrédáraitifidOciK,  siendo notificada la 
misma por cedúlá,ejn\ltechá.,‘10 de marzo de 2016. 

CONSIDERANDO II: 
Que, mediante mern:drld:dá-. fecha 16 de marzO de 2016, la--;preStiffil'infradtora, Sra. Casilda 
Montaño de Rivera sé-akerssdriájantá el GAMS., manifestan0:11:4,álMuniejpio de Sacaba carece 
de competencia para reáliZái..,:záCtos;Vdmitilti-,áfiVC-s:7todallvéL„fi 	Ciáta de la construcción 
denunciada, (habitación;  ,brecásál. 	adobe)« ,dita 	año j20,91,":-cuando el INRA., gozaba de 
reconocimiento pleno para.ádinítifStral -aáírritoisd:áfádoieábratiaMbitando declarar improbada el 
Procedimiento Administrativó-Bancionador./ 

Que, en fecha 4 de abril de 2016, el GAMS., emitió la Resolución Municipal N° 29/2016, 
disponiendo en su parte resolutiva la demolición de construcción clandestina, consistente en una 
vivienda de adobe, efectuada por la Sra. Casilda Montaño de Rivera, habiéndose notificado a la 
misma mediante cedula con dicha resolución en fecha 11 de abril de 2016. 

Que, mediante memorial presentada ante el GAMS., en fecha 19 de abril de 2016, la presunta 
infractora, Sra. Casilda Montaño de Rivera, plantea Recurso de Revocatoria contra la Resolución 
Administrativa N° 29/2016 de 4 de abril de 2016, manifestando que la Resolución Suprema N° 
11661 de 24 de enero de 2014, determina que el GAMS., carecía de competencia para realizar 
actos administrativos, supervisión, administración y de ordenamiento territorial, en la zona de Canal 
Pata hasta el año 2014, cuando el INRA., gozaba de reconocimiento pleno para administrar 
asuntos de índole agraria, solicitando la revocatoria de la Resolución Administrativa. N° 29/2016 de 
04 de abril de 2016. 
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Que, en fecha 26 de abril de 2016, el GAMS., emitió la Resolución Municipal N° 53/2016, en cuya 
parte resolutiva Confirma en todas sus partes la Resolución Administrativa N° 29/2016 de fecha 4 
de abril de 2016, habiéndose notificado a la misma en el domicilio procesal señalado, con dicha 
resolución en fecha 11 de mayo de 2016. 

Que, mediante memorial de fecha 24 de mayo de 2016, la Sra. Casilda Montaño de Rivera, 
interpone Recurso Jerárquico, ante el GAMS., contra la Resolución Administrativa N° 53/2016 de 
fecha de 26 de abril de 2016, señalando que se valoró indebidamente la prueba de descargo, 
desconociéndose el derecho propietario, 9Inéréndose el debido proceso, que la Resolución 
Suprema N° 11661 de 24 de enero:de1,014,'- deteírniria'qtlel,é1AGAMS., carecía de competencia 
para realizar actos administraliVost14,,éNtlild,laWninistracióli y.„ de ordenamiento territorial, en la 
zona de Canal Pata haste'élka4 201'4, cuando el INRA., gozaba 	r e cgliQ cimiento pleno para • 
administrar asuntos ,Ide ..1:(ridólé agraria, solicitando la revocatoria dé ° 'las Resoluciones 
Administrativas N° 29/20J6N°,053/.20.16, de p..4y,Ps(9,abril,de.-2016, respectivaMente. •  

CONSIDERANDO III.- 
Que, mediante Informé' Legal N°-. 979/2016, de feche. 02 de agostó\.de,2016, emitida por el 
Departamento Legal de\ éste Ente 	 recomienda la emisióp, dé Resolución Municipal 
RECHAZANDO el RECURSO DE -'JERÁRQUICA intárpi:iestó por CÁSILD 1 /4, MONTAÑO DE 
RIVERA, consiguieptemePte CONFIRMANDO la 1?so/ucido,4dpinistrativá N° 53%206 de fecha 26 
de abril de 2016 en tbdasistis partes. Por  qtro'Iado IrecoAtéiftidát¿i'ue al hábe'ráéldtéCtado un error •• 	 , 3 	 '4, - en la ResoluciónlAdminiltrátiva N° 29/2016 de fécha,g4•-abObril, de 2016 ári,49!Artículo Primero 
respecto a la ub/icáciOn dél inmueble y siendo un prlorubsanable en alsl ipacievdel„ Artículo 56 del 
Reglamento a láVlév 	2341-de-Procedimienfo 'Administrativorse-reetifilu,eRlfriismo con los 
siguientes datok"4bicadb 	z~ña 	ju'rkiMicC,i0h de Sacaba, 
provincia Chacal, ya qüe es urrjerfor deIorma y que no causa estado . I 	. 

Que, la Comisión. rrmera de Desátrollo,,Ecopprrirco7tocaWFinánciérd,-AdmihiStuatio. y Jurídico de 
este Ente Delibé*tl"rnédiante 	11054/2011:deéchá delsdigiembre¿dé 2016, puso en 
consideración ai'Plegg;,01 ICs Cchesejaleslléflformelli:WEiZecOrlolJárárquicO'coritrála Resolución 
Administrativa N::f 0,63/2016, 	 de".0016( intérOuésta 'Por la `.Señora CASILDA 
MONTAÑO DE RIVERA, 	recoMiérianTPTaliel Honorable' Concejo 	de Sacaba, 

kkru emitir Resolucilcipál,ECHAZANDO el RECURSO JERARQUICO' i*tpusésto por CASILDA 
MONTAÑO DE RIVERA, cóRIguientemente CONFIRMANDO-la' Rosohición ,. Aaministrativa N° 
53/2016 de fecha 26 de abril cie-211r6-eii-to'dásveIl."OftII.136r otro tadO :fecómienda que, al 
haberse detectado '11nrrór::en,„1,1,1Resolución Administrativa N° 29/2010..:de' fédha 04 de abril de 
2016 en su Artículo PiiP-iéro respecto aula ubicación del inmueble .Y•sjérido.:Ún error subsanable en 
aplicación del Artículo 56,-del"RellWrielito-á;la:1;e1\1° "2341 de procédirriiénto Administrativo, se 
rectifique el mismo con lOá sigutenrtesoatos:',f1,01dQdbén la zorialdelqarialiData, calle Beni de esta 
jurisdicción de Sacaba, ProViri:WCPápárJ, jrifdrrrié qué fuá Déliblradof y Aprobado en Sesión 
Ordinaria del día de hoy" martes 27 de sptiqmbl'é de, 2016, por lbs miembros del H. Concejo 
Municipal conforme al voto correspondiente qüe cursa en. Libro de Actas. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Sacaba, en virtud de las atribuciones establecidas en la Constitución 
Política del Estado, Ley N° 1178 SAFCO, Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, Ley 
N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" y otras normas conexas; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se RECHAZA el RECURSO JERÁRQUICO interpuesto por CASILDA 
MONTAÑO DE RIVERA, por haberse cumplido con el derecho al DEBIDO PROCESO, consagrado 
en el Artículo 115 de la Constitución Política del Estado, en aplicación de lo establecido por el 

rtículo 16 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales y los Artículos 66, 67, 68 de la 
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Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, por lo que se CONFIRMA la Resolución Administrativa N° 53/2016 de fecha 26 de abril de 2016, en todas sus partes por los fundamentos 
expuestos precedentemente, debiendo el Ejecutivo Municipal proceder conforme a los lineamientos 
y directrices mencionados en dicho acto administrativo respecto del bien inmueble identificado en 
los informes técnicos-legales y muestrario fotográfico. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Al haberse detectado un error en la Resolución Administrativa N° 29/2016 
de fecha 04 de abril de 2016 en su Artículo Primero, respecto a la ubicación del inmueble y siendo 
un error subsanable en aplicación del Arlículo 56 el Reglamento a la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo, se rectifica elpisMo con JPS siguientes;;  datos: "ubicado en la zona de 
Canal Patá, calle Beni de estalfuriédiceidriNhgSababá, Pii,o9it'ícipCf)a0 

ARTICULO TERCERO -, Ueda encargado del cumplimiento de la .Pildenle Resolución el 
Ejecutivo Municipal. 

• 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

Es dada en la Sala de SeSiones"Prof., Oscar Arévalo Rivera" del Honorable Concejo Municipal de ,„  
Sacaba, a los veintisiete días del-rrfes de septiembre del alo dos mil dieciséis. A014, 	• •  
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PRESIDENTE 
H. CONCEJ0:4;1111CIPAILDEIS 

1-a L.izeth'Mo les Ríos 
CE[JA, L SECR TARIA 
'OiMUNICIPAL DE SACABA 
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